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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
ORDEN de 13 de julio de 1988 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sección Quinta de
la Sala de lo Contencioso-Administratfvo de la Audiencia
Nacional. en el recurso COnlencioso-administrativo' número
54.910. promovido por don Isidro Moreno Heras.

Ilmos. Sres.: La Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con !
fecha 26 de marzo de 1988, en el recurso contencioso·administrativo
n~mero 54.910 en el que son partes, de una. como demandante, don
ISIdro Moreno HeTas, y de otra, corno demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio de
la Presidencia, fechada el día 17 de julio de 1986. que desestimó el
recurso de reposición. sobre denegación de autorización para compatibi
lizar dos actividades en el sector público. una de ellas como MOlO en
RTVE y la otra Ordenanza en la Facultad de Ciencias de la Información
de la Universidad Complutense de Madrid. La parte dispositiva de la
expresada sentencia contiene el siguiente pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Letrado don Miguel Angel García Brera en nombre v
representación de don Isidro Moreno Heras contra Resolución del
Ministet:i? d~ la Presidencia de 17 de julio de 1986. declaramos que la
ResoluCIOD Impugnada es conforme a Derecho; sin hacer expresa
condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio. del Poder Judicial, y
demas preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el ~(Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios término!' de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. IL
Madrid, 13 de julio de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública.

19934 ORDEN de 13 de Julio de 1988 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento JI cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sección Quinta de
la Sala de lo Contencioso-Administratú'o de la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número
555.284, promovido por don Félix Rodríguez Pérez.

limos, Sres.: La Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 25 de abril de 1988, en el recurso contencioso~administrativo

numero 555.284, en el que son partes. de una. como demandantes. don
Félix Rodriguez Pérez, y de otra, como demandada, la Admmistración
Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas. fechada el día 4 de diciembre
de 1987, que desestimó el recurso de reposición sobre reconocimiento
al recurrente de la compatibilidad. hasta el 24 de abril de 1988. en las
dos actividades que venia ejerciendo en el sector público. La parte
dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente pronuncia~

miento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador señor Gordo Romero, en nombre y
representación de don Félix Rodríguez Pérez contra Resolución del
Ministerio para las Administraciones Publicas de 4 de diciembre
de 1987, declaramos que la Resolución impugnada es conforme a
Derecho: sin hacer expresa impOSICl()n de costas.))

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución.
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio. del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción

Contencioso-Administrativa, ha dispu~to 1& publicación de dicho fallo
en él «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios téIminos de la mencionada" sentencia.

Lo que digo a vv. 11.
Madrid, 13 de julio de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública.

19935 ORDEN de 13 de julio de 1988 por la que se dispone la
pubiLcación, para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Adminístrativo de la Audiencia Territorial de lA
Coruñ.a. en el recurso contencioso-administrativo número
1.080/1986, promovido por don Jesús Seijas Insua,

Urnas. Sres.: La Sala de Jo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de La Coruña ha dictado sentencia, con fecha 22 de enero
de 1988, en el recurso contencioso-administrativo número 1.080/1986
en el que son partes, de una, como demandante, don Jesús Seijas Insua,
y de otra, como demandada, la Administración Publica. representada y
defendida por el Letrado del Estado. .
. El ,citado ~c.urso ~e promovió contra la desestimación presunta, por

silenCIO adnumstrauvo, del recurso de alzada interpuesto ante el
Ministerio de Administración TerritoriaL sobre determinación de habe
res pasivos, por la Mutualidad Nacional \le Previsión de la Administra
ción LocaL La parte disposiliva de la expresada sentencia contiene el
siguiente pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo deducido por don Jesus Seijas Insua contra
desestimación por silencio del recurso de alzada formulado ante el
Ministerio de Administración Territorial tie la Administración Estatal
contra Resolución de la Dirección Técnica de la Mutualidad Nacional
de PreVisión de la Administración Local de 14 de marzo de 1986 sobre
detenninación de los haberes pasivos del recurrente como.funcionario
municipal jubilado; sin hacer pronunciamiento resper;to al pago de las
costas devengadas en la substanciación del procedimiento.»

En s~ virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conforrmdad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio. del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estadm). para general conocimiento v
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia. .

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 13 de julio de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretano, Juan IgnacIO Moltó García.

Umos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

ORDEN de 13 de julio de 1988 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento JI cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia ]\lacional, Sección
Tercera, en el recurso contencioso-administrativo número
15.298, promovido por don Eutiquio Garda Moreno.

limos. Sres.: La Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 7 de mayo de 1988, en el recurso contencioso-administrativo
nú~ero 15.298, en el que son partes, de una, como demandante, don
EutIquio García Moreno, y de otra, como demandada, la Administra·
ción Pública, representada.y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio de
la Presidencia, fechada el día 26 de noviembre de 1985, que desestimó
el recurso de reposición sobre denegación de la compatibilidad solicitada
para continuar desempeñando dos actividades en el sector publico,
como Técnico administrativo en el Instituto Nacional de Servicios
Sociales, en calidad de funcionario de carrera, y como Auxiliar adminis·
trativo en la Comunidad de Castilla-León. con contrato laboral. La parte
dispOSitiva de la expresada sentencia contiene el siguiente pronuncia
miento:

~<Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Eutiquio García
Moreno contra la Resolución del Ministerio de la Presidencia de 2 de
diciembre de 1985. desestimatoria del recurso de reposición promovido


